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FUNCIONALIDAD DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN - ART. N° 104 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY 30225, MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 056-

2017-EF 
 

1. Introducción 

 

El presente manual comprende la visualización de la notificación electrónica del recurso de 

apelación presentado ante la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado 

(TCE) y Oficinas Desconcentradas del OSCE, para ello se debe tener en cuenta las 

siguientes actividades: 

 

2. Ficha del procedimiento de selección donde figura el ítem apelado: 

 

2.1 Para consultar un ítem y/o procedimiento administrativo apelado ante el Tribunal 

de Contrataciones del Estado (TCE), como primer paso, ingresaremos al “Buscador 

de Procesos de Selección” o “Buscador por Expediente Tribunal”1, donde se digitará 

la información en los campos requeridos para dicha consulta; después de ello, se 

seleccionará el procedimiento consultado: 

 
Cuadro N° 1 Consulta del procedimiento de selección en el SEACE 3.0   

 
 

 

 

 

                                    
1 http://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml 
 

http://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
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2.2 Dentro de la ficha del procedimiento de selección en consulta, se buscará el ítem 

apelado. A continuación se seleccionará “Ver listado de ítem”, ubicado en la parte 

inferior del procedimiento de selección consultado. 

 

 
Cuadro N° 2: Búsqueda del ítem apelado dentro del procedimiento de selección 
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2.3 Se buscará el ítem apelado, dicha condición puede visualizarse en el estado del 

ítem. Posteriormente, se debe seleccionar el botón “Acciones”: 

 
Cuadro N° 3: Búsqueda del botón “Acciones” del ítem apelado 

 
 

2.4 Se desplegará un listado de las acciones realizadas en el ítem apelado; aquí se 

puede visualizar que, el último registro corresponde a la situación “Suspendido” 

(recurso de apelación interpuesto), donde se detalla la fecha y hora de la 

presentación del recurso y al lado derecho, se muestra el ícono del Toma Razón 

Electrónico, que vincula al expediente generado por la interposición del recurso de 

apelación, donde a partir de allí, se notificarán todos los actos administrativos del 

Tribunal de Contrataciones del Estado hasta su última decisión mediante la 

resolución que resuelve el recurso de apelación interpuesto. 

 
Cuadro N° 4: Visualización de la suspensión del recurso de apelación y Toma Razón Electrónico 
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2.5 Al seleccionar dicho ícono, se mostrará el Toma Razón Electrónico del expediente 

generado, incluyendo la notificación electrónica del “admitido córrase traslado”, 

donde se podrá visualizar a su lado derecho, dos vínculos: “Ver Decreto” y “Ver 

Recurso Interpuesto”. 

 
Cuadro N° 5: Visualización de la suspensión del recurso de apelación y Toma Razón Electrónico 

 
 

2.6 Al seleccionar el vínculo “Ver Recurso Interpuesto”, se mostrará la información 

del expediente de recurso de apelación, incluyendo el ítem apelado. Asimismo, se 

visualizará el detalle correspondiente de la notificación electrónica del recurso de 

apelación, incluyendo un archivo PDF, donde se encontrará la documentación 

presentada por el impugnante tal como establece el artículo 104 del Reglamento de 

la Ley 30225, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF. 

 
Cuadro N° 6: Visualización de la notificación electrónica del recurso de apelación (Archivo PDF) 

 


